
m m . 44 Miércoles 11 dé abril de 1917 25 ctms. número 

Franqueo 
concertado 

DE L l PROVINCIA DE LEÓN 

IAS^Ú qut loa &ns. Altftldw j 8«ftr*~ 
•uiofc rücilittt JIM aúrntroi dal BoLXtÍK 

% ta »* &¡« «iampUr «a-Ai •itío da « i -

Le* S«e»tfcri<>5 «Qidtráa d* conuftmr 
ItS Í Í 0 L B I I H 3 S C 3 l t c c : o o » d M orddfi&da> 

l * wí le j t r i t f t cada s.3e. 

S& PUSUCA t O S LUNES, MIÉRCOLES Y VSKRNÜS 

8* nser ib» *n U Gcntadnrfft d» U Dipataeión pro^inci»!, » cuatro pe
setee e i ü c t s U e^ütimes al txfccaftK, ÜC¿O poetts *1 wazMtre j quince 
psmtu «1 año, a loa particalar**, pagadas al solicitar la siucripcitín. Los 

Íngo» d« fuera de |ia capittl M har¿n por Ubraszs del Giro mutuo, admi-
LcTdose sólo tollos oc l u soscripeioáei da trimestres, y únisameoto por la 

fracción da pateta que mul ta . Las suseripejoces atraetidas te cobran 
con ttunuito proporcional. 

Los Ajruitasiiaiitoi do seta protiseia abonuin la suscripción con 
arreglo a la escala ituertfi en circular de la Ccmisióo provincial, publicada 
t n los númtTO* ñ» ects BQLKIÍH de b-eh* íO y 22 de diciembre de 1005. 

Lo* Juxgadoa moiiicÍpalwT sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos -teu&eüieo céntimo» de peseta. 

APV5RTBNC1A EDITORIAL 

L^a c'iTii-jcreionea de isa autoridades, excapto IÍU» que 
6?tt8 3 i?.«ta£cia de pt^io no pou«, se insertarán ofl-
S-VLPÎ BÍS-, Mímñmo cualquier utuncio concerniente al 
wrvisis nafkiiel tjnc disaaaa de Ift» miamaa; lo dein-
î Ji- j ' í r t i í tJar PTSTÍO «1 p?ig[o adelantada de TeinW 

•.••5¿í;ra->í! d« pateta por cada ÍÍEÍ* de irseroion. 
he» ti&Tí'atjca » qu9 hace raferencia la circtüw da Is 

OÍ.R>Í»Í¿»; vrtTí-2«i»l: í^cha l í d« diciembre de 1905, ea 
svm^lis:x«nio al acuerde dí la Di filiación de 20 ¡xo-
ffíteian» de OJíto *fio, y eayi i i r c t l T ha sido próü-
«sflá ex ko KÍ-Í-ÍO í VICÍAI as de 20»sad« dicisra-
i r s Í:Í«L-4O, PC ftbcz;*rAn con arreglo a la 'iartta ftna a» 
Sin3*iü>3i'.ea EQÍ,HTJM«S se inrsrta. 

PARTS O F I C U L 

PRESiDENClA 
DEL CONSSIO DE MINISTROS 

S. M . d RHY Don Alfonso XIU 
(Q. D . Q.), S. M . ¡a RBINA Dofte 
Victoria Eagenla y SS. AA. RR. el 
PiindiJi de Asturias e ¡atante», con-
Undansíu covadad en ta important* 

Da Igual bMMfido dlsfrntan l u 
pwtona* da la Angustí Raal 

íS t t tU M dh 10 ie tbril i » m t i 

M1NISTER[O"DE~HAC!ENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La creciente demanda 

de substancias alimenticias ha oWl-
gido a este Ministerio a dictar pro
hibiciones de exportación de Varias 
mercancías de dicha clase,cuyaenu-
mtración y nomenclstura se halla 
contenida en las Reales órdenes de 
94 y 25 de noviembre del aflo ü timo; 
señan extremado las precauciones 
y formalldedes para la conducción 
por cabotaje de los referidos artícu
los, con objeto de Impedir toda sali
da Ilegal, no creyéndose necesario 
en aquel momento ampliar tales me
didas a la circulación de los mismos 
por ta zona terrestre paralela a las 
costas i fronteras. La crisis pro
ducida por el encarecimiento de esos 
allmenfos, obliga hoy a recurrir a 
toda claso de medios conducentes a 
Impedir totalmente las exportacio
nes fiaudulentai, Imponiendo una 
reg'amentadón restrictiva a las ex
pediciones que circulen en la proxi
midad de las fronteras y costas, des
de donde, con relativa facilidad, pu
dieran salir con destino al extranje
ro. No todas las mercancías prohibi
das ofrecen igual peligro, y después 
de un detenido estudio, se han Jim!, 
tado las restricciones en la circula
ción a las stb.-tHncias más impres
cindibles pera las necesidades nacio
nales; en vista de tolo lo expuesto, 

S. M . e¡ R¿y (Q. D. Q ) , de con
formidad con io acordado por el 
Consi'jo <k-. Ministros, se ha servi
do disponer: 

1.° A partir de ocho días des

pués de publicada la presente Real 
orden en la Gaceta de Madrid, fas 
expediciones^ arroz, trigo, avena, 
harina de tt le," judias secas, len 
tejas, habas secas, gabanzos y pa
tatas que circulen por la zona es
pecial de Vigilancia aduanera que 
forman ios términos municipales de 
los pueblos comprendidos en la re
lación Inserta en el apéndice núme
ro 10 de las Vigentes Ordenrnzas 
de Aduanas, deberán Ir acompaña
das de un «Vendí» visado por la 
Aduana o por los Jueces municipa
les, a falta de aquéllas, en la mis
ma forma prevenida por el articulo 
865 de las referidas Ordenanzas pa
ra las mercancías nacionales simila
res de Isa extranjeras sujetas a 
gula, teniéndose entendido que las 
substancias ellmentlclss antes men
cionadas qutdan, desde thera en 
adelar.tc y mientras otra cesa ro se 
disponga, asímltafet, en todo io que 
se refiere a peraiidades y requisi
tos para su clrculcclón, a las dispo
siciones vigentes para la de los pro
ductos a que se cor.ttfe <t\articulo 
26S sntf rlormente citado. 

2." Queda prohibido, hasta nue-
i va orden, el tránsito terrestre a tra-
; vés del territorio español de las 
; substancias alimenticias de proce-
! dencla extrt njera que anteriormente 
' quedan mencionadas. 
' De Real orden lo comunico a V. I . 

para au conocimiento y efectos co
rrespondientes. 

Dios guarde n V. I . muchos silos. 
Madrid. 5 de abril de 1917 = Mba. 
Señor Dirccctor general de Aduanas 

(Otcett dal di» 8 de abril de 11117.) 

Goblsrno elfii da la pro» bula 
SECRETARIA.—NEGOCMDO 3.° 

; i 

í Circalar 
Según comunica a este Gobierno, 

María Fernández, vecina de Torre, 
Ayuntamiento de Alvares, el dfa 18 
de enero último desapareció de su 
domicilio su hijo Andrés González, 
de 17 años de edad, minero; cuyas 
te Ras son las siguientes: 

Estatura regular, cara redonda, 
. nariz larga, pelo rojo, ojos castañes; 

tiene una cicatriz en un carrillo; vis
te pantalón de pana color plomo, 
chaqueta color café de paño liso, 

gorra de Visera, calzado de alpar
gatas. 

Encarezco a todas las autoridades 
dependientes de la mía, procedan a 
la busca y captura del referido jo-
Ven, y caso de ser habido, sea pues
to a disposición de su madre, en di
cho pueblo. 

León 9 de abril de 1917. 
El Gobernador, 

Victoriano Baltcstcris 

reclamaciones presentadas, qup de
berá remitir a la Jefatura de Obras 
públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la Inserción de este anun
cio en el BOLETÍN. 

León 4 de abril de 1917. 
El Gebernador, 

Victoriano Ballesteros 

PESAS Y MEDIDAS 
M i N A 3 

\ DON JOSÉ RBVILLA T HAYA, 
En virtud de lo que determina el j IKGINIBRO JEFE DEL WSIBITO 

. ..> . • nfg0 u ^ f : Que pCr D . Argel 
Sánchez, vecino de Vllianueva(Ovie
do), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
23 del mes de marzo, a las doce, una 
solicitud de reglítro pidiendo 20 per
tenencias psra la mina de hulla lla-

prebacién periódica de las pesas, 
medidas e instrt-mentos de pesar, 
correspondiente al presente año, en 

: los Ayuntamientos que comprende 
; el partido judicial de Astcrga, dé 
i principio el dfa 25 del actual; anun-
. clíndose epertunf mente per oficio a , — ;; -,- ,-
1 los Sres. Alcaldes la fecha de la , ™f* £<? Nueva, sita en el paraje 

comprebadón en ceda Municipio. Valdesplnos, término da Vlñayo, 
\ Los Sres. Alcaldes, al recibir el 5 Ajunlamlento de Carrocera Hace 

aviso, harén ssber a los comercian- S 'a designación de las citadas 20 per-
i tese Industriales, la obllgacfdn que í tenencias, en la forma siguiente: 

tienen de ccncmrlr con sus pesas y ,86 tomará como punto de pai tida 
i medidas al Ayuntamiento cabeza de i empalme de los dos arroyos que 

Distrito eldfa que al efecto se seña- :, 86 o?6" «•« dicho paraje llndfndo 
j le; advlitléndoles la responsabilidad : conJa m™, , I í " R028-' * «e 

en que Incurren los que falten al ! medirán al N . 200 metros, colocan-
ido la 1 .a estaca; de ésta el 0 . 1 000, 
í la 2.*; de ésta al S. SCO, la 3.a, y de 
f de ésta con 1.CC0 al E., se llrgará 
> a) punto de partida, quedando cura-
t do el perímetro de las pertenencias 
| solicitadas. 
i Y habiendo hecho constar este in-
E trrtsado que tiene realizado el de-
\ pósito prevenido per ia Ley, se ha 
\ admitido dicha soliciíud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
\ tercero. 
• Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, conUdos des
de s;. fecba, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus opcstecr.t* ios 
que se ccnskferaren cen derecho al 
todo o parte del terreno sollclúdo, 
sraún previene el art. 24 de ',8 Ley. 

t i expediente tiene el ndm. 5.495. 
León 3 de abril de 1*17—/ Re-

villa. 

cumplimiento del expresado servicio 
León 7 de abril de 1917. 

SI Gobernador, 
Victoriano Ballesteros 

O B R A S P U B L I C A S 

A n i w e f o 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras díl tro
zo 2 ° de la carretera de tercer or
den de La Vecll'a a Collanzo, he 
acordado, en cumplimiento de ta 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo púbilco, para que los que 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el contratista por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las ebras se deriven, 
lo Ittgsn en el juzgado municipal del 
término en que radican las obras, 
que es el da Va'depíélago, en un 
plazo de veinte días; debiendo el Al
calde de dicho término Interesar de 
aquella Autoridad la entrega de las 

Hago saber: Que per D. Rsmiro 
López G-.rcia, vecino ¿e Columbria-
nos, se hs presentado en el Gobier-
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no dv!! de esta províncli en el dfa 
28Ucí mes de marzo, a )gs doce y 
cinco, una solicitud de ro^stro pi
diendo 80 pcrteneiidt» parts !ii mina 
de halla llamada Elena, sita en el 
paraje L* Caseta, término y Ayun
tamiento de Torcno. Hice la dssíg 
nación de Jas citadas 20 pertenen
cias, en iaSorma siguiente, con arre
glo al N . v.: 

Se tomará por punto de partida 
el marco del kilómetro 12 de la carre
tera que parte de San Román a To-
reno, y de él se medirán al N 500 
metros, colocando ia 1.a estaca; de 
ésta al O. 400, la 2.a; de ésta al S. 
500, la 3.a, y de ésta con 400 al E., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Qo-
bferno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de ia Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.439 
Leán 3 do abili de 1917.—/ 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Gcequlel 
Guerrero, vecino de Espino, se IH 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 31 del mes 
de marzo, a las diez y cincuenta, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Casualidad, sita en el pa
raje Mata de las Llnmas, término y 
Ayuntamiento de Fab¿ro. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un casteño grande si
tuado en el Matón de las Llamas, 
propkdad de Antonio Pérez, vecino 
de Fsbero, y de él se medirán 500 
al N . , colocando una estaca auxiliar; 
de ésta 100 ai E., la 1.",- de ésta 
1.000 alS., la 2.a; da ésta 200 el 
O., la 3.a; de ésta l.OOO al ti., la 
4.a, y de ésta con 100 al E., se lle
gará a la auxiliar, quedando cerrado 
el ptrimetro de las pertenencles so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar ecio In
teresado que tiene r«allzado e! de
pósito prevenido por U L«y, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Le que se ancncla por maílo del 
préñente edicto para q¡ie rn el tér
mino de sssenta áisr, contados áesds 
su fecha, puedan?rei-atitar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qu» 
te considerare;! cor. derecho PI todo 
o parte dette-ier.s sollcitedo, segén 
previene el art. 94 de la Ley. 

El expedieriic tiene ei núm. 5.504. 
León 3 de abril de 1917.=/ 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

I . ' Inspección 
DISTRITO DE LEÓX 

A las once del dfa 12 da mayo pré-
Kimu, ioumi lugar mi ia casa con 

slitorla! dai Ayuntamiento de Cua
dros, i i suba.'is -Ja 10 mstros cúbi
cos de madera derob!s(24áib:>les), 
cortados y no extarifo* por el remí
tante del oproViChamlenio, D. .VU-
nuel Rabanal, en el año forestal de 
1915 a 1916. Las maderas están en 
el sitio «La Campazona», dsl monte 
iValle da ia H je;8*,> núm. 100 del 
Catálogo,perteneciente al pueblo de 

El tipo de tasación es de 120 pe
setas, y el qus resulte rematante, 
tendrá qje depositar en la Habilita
ción del citado Distrito, la cantidad 
de 16,53 peseta*, a que asciende el 
presupuesto de indemilzaclones. 

Las condiciones que han de regir, 
son las del ramo de Montes Vigente 
y las Insertas en la adición del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
correspondiente al úti 18 de sep- ; 
tlembre de 1916. i 

Madrid 30 da m«.rzo de 1917.—El s 
Inspector general, Segundo Cuesta, j 

AUDIENCIA TERRITORIAL ! 
DK VALLADOLID ; 

Secretarla de gobierno | 
Se hallan vacantes ios siguientes 

cargos de Justicia municipal, que han •' 
de proveerse con arreglo al art. 7.° , 
de la Ley de 5 de agosto de 1907: j 

£••! el parti-lo de Valencia \ 
de Don Juan S 

Juez y Fiscal de Vlllamiftín. \ 
Los que aspiren a ellos presenta- j 

rán sus Instancias en esta Secreta- : 
ría en el papel sellado de lacla
se 9.a, con ios comprobantes de mé
ritos y servicios, en el término de 
quince días, a contar desde la publl 
caclón de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquéllas que no se hillen debida
mente reintegradas según se Indi
ca, fe tendrán por no presentadas 
en formi, y no se las dará, por tan
to, el curso correspondiente. 

Valladoild4 d* sbril de 1917.— 
P. A. de la S. de Q : El Secretario 
de g jWerno, J;sús de Lezcano. 

este Tribunal rfliurso contendiso-
admlnislratlvo contra la providencia 
díl S'. Gnbernador civü d-5 esta pro
vincia, f ' d i i 9 áe noviembre de 
1016, po: la qua sa d»'ji sla efecto 
el acuerdo dei Ayuntamiento recu
rrente que dBstftui.» al Médico mu
nicipal Donj isús Hlda'go. 

Y para que ¡legue a conocimiento 
d'i lo; que »e:g so i..t ¡rés ¿¡resto en 
el negocio, se uses ptf>i¡c--< I», inter
posición del iecjr.50. j»9r.i qie, s( 
quieran, puedin en é' coa ijular a la 
AdmlnUtraclón. 

León 14 de febrero de 1917 — 
José Ro'Irfgucz. 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Alio de ¡917 Mes de abril 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer tas ob'lg telones de di-
chj mss, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda 
de la Real orden de 31 de mayo de 1886. 

Q&pitalw 

1 ." 

s.» 
3 ° 
4. ° 
5. " 
8 " 
7. ° 
8. » 
9. » 

10.» 
U.0 
12." 

OBLIGACIONES CANTIO A.DBS 

Pcn 'M (U». 

Gastos del Ayuntamiento. . 
'Policía de seguridad. . . . 
¡Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
¡Beneficencia. . . . . . 
¡Obras públicas 
¡Corrección pública. . . . 
[Montes , 
¡Cargas 
i Obras de ¡ ¿ftVa construcción. 
Imprevistos.-'. 
•Resultas 

Total. 

2 904 14 
4.678 18 
8.148 29 

641 85 
4C07 > 
3 237 58 
1.459 85 

31.158 31 
12.460 81 

125 » 

69.421 01 

León a 28 de tasto de 19!7.«=-E1 Contador, P. A., Gregorio Ordds. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 29 de marzo de 1917: certifico.—León a 
30 de marzo de 1917.—El Secretarlo, José Datas Prieto.—V." B.0: El A l 
calde, Joaquín L . Robles. 
Don Gregorio Ordás, Contador Interino de los fondos del Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 51 de imrzo de I917.«-E! Contador, 
P. A., G.-igorio U/dás.—V.'B.0: El Alcalde, J jaq jfn L. RjbJes. 

Don Santiago Gutiérrez Mufllz, Al
calde constitucional de Carroce
ra, provincia de León. 

*• ——— ! Hagos ib í r . Q ie a Instancia de 
TRIBUNAL PROVINCIAL | parte y para que surta sus ef actos 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI- 5 en el expediente lie excepción del 
vo DE LEÓN í servicio en filas, del mozo Bsrnardo 

Don liüac Alonso Qwzáiez. Abo- | AlVarez Alonso, alista Jo en el pre
gado en ejercicio, ha Interpuesto an- i tente año por e Ayuntamiento de mi 

i presidencia, se sigue expediente en 
j averiguación ds la residencia actual 

o durante los diez años últimos, de 
su padre Aniré ; Alvarez Fernán 

te esti Tribuna) recurso conlenclo-
so-administrativo en nombre y re-
presentsción del Ayuntamiento de 
San Esteban de Nog iles, contra la 
resolución del Sr. G Mamador civil 
de esta provincia, de noviembre de 
1916, que estimó recurso de alzada 
promovido por D. José Alija Rodrí
guez, Médico y Vecino de dicha San 
Esteban deNog iles, contra el acuer
do de! Ayuntamiento, que rescindió 
el contrato celebrado para la asis
tencia médica del vecindario, y re-
Vocendo, por consiguiente, dicho 
acuerdo. 

Y para qu3 llegue a conocimiento 
de ios que tengan Interés directo en 
ei negocio, se hace pública por el 
presente la interposición del recur
so, por si quisieron en él coadyuvar 
a la Adminlstrcclón. 

León 12 de febrero ia 1917.— 
José Rodríguez. 

El Procarador Don Serafín Lvgo, 
en nombre de Don Isidro Diez Pé-
rec, Sindico del Ayuntamiento de 
LasOmaiUs.en representación y por 
acuerdo tie éste, hJ 1 itarpuesto ante 

déz, y cuyas circunstancias son las 
siguientes: Es hijo de D. Ang:l Al-
varezy ds D.a Majuana Fernández; 
nació en Santiago de las Villas, 
provincia de L%ón, el día 30 de no
viembre de 1871, finiendo, por tan
to, ahord.sl Vive, 43 años; su estado 
era el de casado, y de oficio jorna
lero, al ausentarse hice 15 aflos del 
pueblo de Sjntbgo de las Villas, 
que fué su última residencia en Es 
palla; estatura como 1,650 metros, 
color trigueño y grueso d£ cara, sin 
t tras señas ¡'aniculares; y según 
Informe del Sr. Cura párroco del 
pueblo, se ausentó con dirección 
a Cuba. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento Vigente para 
la ejecución de la ley de Reemplazo 
y Reclutamiento del Ejército, te pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia 
dsl paradero octuüt.o durante ios 
últimos diez .-.ños del expresado An

drés A'varez Fernández, t ngi a 
bien comuuicario ai Alc-iidc que 
suscribe. 

Carrocera 17 da marzo de 1917. 
El Alcalde, Santií.g^ Qjtiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

El dfa 29 d-1 corriente mes, a las 
doce en punto, se celebrará en esta 
sala capitular, bajo la presidencia 
del Alcalde, y en presencia de los 
señores Alcaides o Deicgidos de los 
Ayuntamientos del partido que asis
tan, subasta p <ra la reparación de 
los tejados d; I o i pt billones de en
trada de la cáreft! d-;! partido, bajo 
el tipa de 1.193,37 ptsitas, exigién
dose depósito provisional del 5 por 
100 y fianza Jef.nlliva por el 10 por 
100 ds la cantidad en que se adjudi
que la obra. 

El remitinta qj.ija r.b.'igado a 
empezar las obras dentro de loa 
veinte días siguientes al del remate, 
y a terminarlas dentro ti», los veinti
cinco días, a contnr desde su co-
mlenzo.y el pago se hará una vez el 
contratista haya entregado la obra, 
y ésta sea reconocida y aceptads 
por la Comisión correspondiente, 
acompañada de pt-rito al efecto. 

El contratista lurá por adminis
tración la parte de obra señalada en 
el pliego que obra en la Secretarla 
municipal, y se obliga a celebrar 
contrato con los cbreroi. 

Las proposiciones se harán ea 



pliego cerrado, ante la AicaMIa, de 
nueve a trc..;\ dpsde el din t-'gulen-
te a la puMicaci-iu «te *sts bisando 
en el B 'i.irr¡;; Or¡ciAi. á& esta pro-
vlnciE; scrín tsió.idldas e¡i papel 
correspondiente, acompañando por 
sepaiftdo, a ludo pll . ga, ' I resguar
do que scrodlli la constitución del 
depósito provisión:! ptevenldo, y le 
ajustarán al modelo siguiente: 

O. N . N . , vecino de mayor 
de edad, con cédula personal co
rrespondiente, que «compaña, con el 
resguardo de depósito provisional, 
se obliga a ejecutar las obras de re-
paredón de la cárcel de! partido, 
conforme ai expediente, en la can
tidad de pesetas, 

No se admitirá ninguna proposi
ción que no se Í juste al modelo ad
ianto. 

SI el coniratlsis no l!eg?ra a for
malizar el contrato o a prestar la 
fianza d- finitiv.i, perderá el depósito 
provisional y responderá a su costa 
de ¡os perjuicios que origine. 

Se observarán todas las disposi
ciones vigentes en materia de su
bastas, y el contratista quedará su-
j i t o a les responsabilidades que de 
las mismas se deriven. 

El expediente, pliegos y condl-
cloaes facultativas y económicas, se 
haÜJ d i manifiesto en la Secretarla 
mumclsal todos los días laborables. 

La Beñeza a 4 de abril de 1917.— 
El A'calde, Leopoldo de MatR.=EI 
Secretarlo, José F. Fernándf z. 

.Alcaldía conslilucioml i t 
VilUblino 

N i habiendo comparecido a nin
guna de ¡as opereciones del setual 
reeropl&ío, los mozos de « t s Ayun
tamiento qu« a continuación se rela
cionan, cuyo pürsdero se ignora, por 
el prcsJrue se ies cita par¡i que per-
sonalmenie o por niedio de repre-
aentaníe, cori«~Míran a esta Consisto
rial ames da! ''ia 18 del ectual; pre
viniéndoles que de no h icerlo «sí, so 
les Instruirá el oportuno expediente 
de prét¡ g.os. 

Mozos que se citan 
Núm, 4 eiei íorteo,—Manuel A'-

Vartz L'Spez.hljo de Jofé y Manuela-
Núm. B ¿a Idem.—Atllano Rodrí

guez, de l!ic>'gi!to y Antonia. 
Núm. 8 de ídem.—Gonzalo Rosón 

Bendtez, de José yManuela. 
Núm. 10 de Idem. —José Santl?go 

Rubl o Quiñones, de Manuel y Encar
nación. 

NiSm. 11 de Ídem.—Felipe Allpio 
AlVarez Almerz.í, da Felipe y María 
Mamieía. 

Núm. lade Idsm.—Constantino 
Martínez Felfc-z, de Francisco y 
Carlota. 

Núm 14 de Idem.—Marcelino Al-
Varez Güticedo, de José y Amalia. 

Núm. 20 Av Idem.-Bonifacio 
Menittiex Qanláo, de Angel e Isabel 

Núm. 25 de. Uvin.—Rogelio López 
Gonz'ilf z. d"? Glr;é! y Epifanía. 

Núrn. 24 de ídem.—Manuel Anto
nio A'vapz Rodríguez, de Valentín 
y Lusivirfi. 

Ntím. 25 de ídem.—Hlglnio Primi
tivo Ortfe Santallí-, de Avelino y Ana 

Núm. 5! de ídem.—Urbano Gsr-
da Mudas, de Urbano y Plácida. 

Núm. 51 de Idem.—Emiliano Gar-
cllaso Robanol Piflero, de José y 
Manuela. 

Núm. 40 de ¡dem,—Angel Sufler 
AlVsrcz Villeía, d i Juan y Joaquina 

Vl&Mno 4 de nbrl! de 1917.—El 
Alcalde, Aquilino Sabugo. 

l U J - l t •. ... ¿ ^ « - A l - v » ^ — P I W 
Hallándose ausente por más de 

diez años el mozo que fué de esta 
vlüa, Pió González Gímrz , hijo de 
Donato y Mvlángila, o i g i w m í o -
se su paradero.se ununcia por medio 
del presente a los efectos que deter
mina el art. 145 d^l Rpglam^nto de 
2 de diciembre de 1914, en su párra
fo 5.°, para la aplicación de la Ley, 
y en virtud de expediente Incoado 
por esta Alcaldía a Instancia de To
más Ganzález Gómez, con el fia de 
acogerse a los beneficios d i articulo 
89, en su caso 4.a, de la vigente ley 
dt Quintas. 

Las señas del Pío al ausentarse 
de esta localldal, eran: Estatura re
gular, cara redonda, color moreno, 
ojos castaños, nariz y boca regala
res, barba y bigote nada; señas par
ticulares, ninguna. 

Villabüno 4 de abril de 1917.—E! 
A'calde, Aquilino Sabugo. 

Para que la Junta pericial da cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amillaramlento q le ha d j servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmuíble», cultivo y g «nade
ría, así como el de urbana, ambos del 
año de 1918, se h tce preciso q re los 
contribuyentes por dichas conceptos 
que poseean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaría del mismo 
relaciones de alta y bají.en el térmi
no de qoince dfcs; teniendo qie jus
tificar l>sb:r psgido los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

B^navldes 
Castrlllo de los Polvazares 
Cüstropodame 
Clstlerna 
Garrafe 
Gusendos de los Oteros 
Jjara 
Laguna de N grillos 
Mar.silla de las Muías 
Noceda 
Pedrosa del Rey 
Regieras de Arriba 
Santa Elena de Jamuz 
Santas Martas 
Santovenia de la Valdonclna 
Vegj de Valcsrce 
Villademor de la Vega 
Viilamtrgll 

JUZGADOS 

JMÍA..VB 
i Campanero Gírela; pira (a de Ca> 
' dsvsio. en Lnarc», !>. Uipinno Fer-

r.-;, de 25 áreas de t r lg r linda por 
el Norte, otr? de Tomá-.- Cabíi'íero; 
a! Sur, doG tgorío G ¡tdt: K&sta, i nsncf -;. lí x'?', J; w * ': i<¡"C(««4, en 
d-. A-idréi Aitón, y al Oaste, de ! Cangr. A-) Tutee ¡i e!er,.*.iío Ro* 
Leocadio Oltiz; tasada en55 pesetas : drigüíj M i ";os; ¡ .m \a <i¿ San 

3. * Olra, en término de Gaste- i Martin, de OJCOS, C. Minué! Igle-
llanos, donde llaman camino anch), sía Monjjrdí.i; para ía de Cortas, 
hace 27 áreas de centeno: linda a! ¡ en Previa, D. M<)c;l. )0 Castillo 
Norte, otra de SeVsrlno Castaño; ¡ FernSndez; para ia d i Sinta Marina 
a! Sur, de Pedro Mora); al Este, de ' de Pledramuelle, en Oviedo. D. José 
Baslíísa Rojo, y al Oíste, camino; " Díaz Camino; para la deCiv^a, ea 
tasada en 75 pesetas; y { Cangas de Tl ieo D. Manuel Alva-

4. * Olra, en dicho término y pa- } rez González; para la de Di r ig í , 
go, hace 19 áreas de centena, quo ¡ en Salas, D. Ig-iaclo Turrado Ca
linda al Norte, otra de Bjsülsa R >• • rracedo; para la de Panes, en Valle 
lo; Sar, d í CrHanta FernSniez; al :; Bijo de Peñameüera, D. Francisco 
Ette, del mismo Crlsanto, y al \ Rlvero López; para la de San Este-
Ojste, de Donato Conde; tasada en j ban i » las Cruces, en Ovied o, don 

r José B.-ítasar Fernández García, f 
\ para la da Castropol, en Id., do» 

Gregorio A'varez Santos. 

40 pesetas. 
Cuyo tarcer remate, sin suj ación 

de tipo, tendrá lugar ante e¡te Juz
gado el diaSO d: abril p.-óxlmo, a 
las once, con ias advertencias de 
que dichos bienes se anuncian a la 
venta sin suplir previamente la f tita 
di títulos di propiedad, que serán 
de cargo del rematante, y que para 
tomar parte en la subasta ddoirán 
los licitadores justificar su persona
lidad, y consignar previamente so 

Escuelas de niñas 
Para la de San Martín de Graza-

nes, en Cangas de O.iís, D,* Esme
ralda Vega Sierra; para la de Villa-
miev i , en TeV irga, D.a María Del-
fina O diñoz Fernández; para la de 
Miranda, en Avilé;, D.* María So
ledad Q irefa Fernández; para la de 

uwsu, y lAJiisigimi prcviNiiiciiie su- . «.wwi wuv ia » ctnanuc*, pnta ia uv 
bre la mesa del Juzgado o Estable- i Figuredo, en Míeres, D." M iría de( 
cimiento destinado ai efecto, e! 10 } Pilar Ordóñíz Bernardo; para la de 
por 100 d-il Valor de dichos bienes. \ Corlas, en Cangia de Tinco, doña 

Dado en Sahigún a 23 de marzo i Emilia Pé ez G «rea; para la de Co-
de 1917.—Celiano Gj/dn.—De su i cañín, en San Mir¡í i del R-»y doña 
orden, Lic. Millas Gírela. ¡Josefa Adela Sjárez Coch-ro, y 

i para una Sección g r a d u é de In-
Jtxzgaio tnunicipxl de Arganza i tiesto, en Idem, D,1 B-oisa Costales 
Se hallan vacantes las plazas de \ fí'}>x^-

Secretarlo y suplente de este JJZ- 1 Escuelas mixtas 

Don Celiano Galán, Juez de prime
ra instancia u instrucción acciden
tal de este partido di Saliagún. 
Hago sabsr: Qae para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles de 
causa criminal por lesiones, segui
da contra Simón Garda y García, 
vecino de Castellanos, se sacan a la 
venta en pública subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes de la perte
nencia de dicho penado que se des
criben del siguiente modo: 

1. ° La mitad proindlvlso de una 
casa, en el casco de Castellanos, y 
su calle del Estanque, núrn. 12, 
compuesta de planta baja, con verlas 
h-ibltadones, cuadra, pajar, hierbal 
y cocina de horno, cuya medida su
perficial no se determina, que linda 
por la derecha entrando, con otra 
de Emilio Caslsíio; izquierda, otra 
de herederos de Hipólito Rojo; es
palda, otra de Donato Conde; tasa
da tnda en 1.009 pesetas. 

2. ° Una tierra, en término de 
Banccldas, donde llaman la Migue

la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL " " "" ' 

condiciones qje determina la ley i F,,rnanrf>». nm-a ¡o >i,. 
Rí2'amefltods l0d4 S* abril de 1871. I a i i ™ . . I . j« », 

Arganza 3 de abril da 1917.—El 
Juez municipal, R. Camilo González 
Owlle. 

" ^ A N U N C I O S OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

t¡!U¡¡™0Z!|« I de Añides Candaosa, en ¿astropol, 
la, solicitudes corred o ' n d t t l 9 : i ^ . ^ ^ S a ^ f c f e n v e t ó 
/ I M M , * * »m.ir i n . «niir!t>n>A¿ i « > Ea,a.!Jofi oa'Otían-is, en Tinao, do-

osano Fernández 
e Sama Bula-

Salvador G i rda 
Alvarez; para ia de Ask g >, en Ca-

! brales, D. Basilio Piñán Alvarez; 
S para la de San Ju lio di Navares, 
} en Pirres, D.* Amalia Gatiérrez 
1 A-var^z; para la de San Justo, en 
| Villavlciosa, D." Catalina Martínez 
í Juste!; para la de Tamez.a, en Yer-
i nes y Tameza, D. José Garda 

PRIMERA ENSEÑANZA ¥ ! \ M ̂  V " 1 " ' ' ' ' 5 ^ . 61» 
^ . j , i. • . j ' Llanera, D Isidoro Diego G ra do: 
RELACIÓN de los nombramientos de j p3ra ,a i e Qbona.en Tineo, D. D i i 

^ M o . ^n, « ^ R ^ t n r M ^ , 8 ' » n, í t"0 ^ 13 ^ Abre», 
expedidos por este Rectorado du- ^ Vsgideo, D. Xionso Fi-rnández 
rante el me» de marzo u.timo que Marc » . ¿ ,a de Tra||e Q « 
se hace publica en cumplim ento ñ3 D, c£c„!o Fernández Moreno; 
de lo nispuísto en el art. 40 del j ^ ^ D3 B ^ ^ ^ enQozón, doi 
Real decreto de 5 de mayo de 1913 j f¡a M3rta Manu|la ¿ab5Zaj 

PROVINCIA DE OVIEDO { pwa la de Ladines, en Sobrescobio, 
Escuelas de niños { p.a Jesusa Vega Lago; para la de 

Parala de Santíanes de Arenas, ^ " ^ f , " , " rl-fí1I ' lu!LVniaV'cl?-
en Slero, D. Emilia A-varez Osorlo; ,D/ lL¿'1„ . . A »f™*> P^»1» 
p.ara la d , Castropol, en id .D.José ! ^ ¡ S ' f f i S S ? ^ " A 

de Rozadas Santos para la d* Baldornón Fa Borbolla 

Barbón 

Bajó de Pefiamellera, D. Cayetano \ 
la da Panes, \ Birdón García; para . . 

en Valle Bajo de Peñamellera, don ¡ 
Lorenzo Santiago González; para la ' 
de Plantón, en Veg ideo, D. Isidoro 

PROVINCIA DE LEON 
Escuelas de niños 

Para !a de Cotvlllos de los Ote-



to« , D Fernando Muñoz Pérez; pa
ta Is de San Justo re la Vega, don 
Hellodorc Ofdís QcynnM, y para ta 
de Noceéa de! EHozo, en Noceda, 
D . Juan AWortrz Alvirez. 

Escuetas de niñas 
Para la de¡ 2 ° distrito de Astor-

j a . en Idem. D.» María ds lo» An-
üeles Hernández Celina; para la de 
Zotes del Páramo, en Idem, doña 
Margarita González Caitafleda; pa
ra la de Santa Colomba de la Vega, 
en Soto de la Vega, D.* Encarna
ción Garda Fernández; para la de 
Attorga, D.* Antonia AtVarez Bena-
«Mrs, y para la de Sueros, en Villa-
megil, D." Eloína Remos Baflos. 

Escuelas mixtas 
Para la de Canteco, en Cárme

nes, D. Felipe del Pozo Alonso, 
para la de Quintanllla de Almenza, 
en Crbanico, D. Máximo Fernan
dez Ramo»; para la de Castro de 
Cepida. en Quintana del Castillo, 
D . Eulogio Fernández Fernández; 
para la de Genicera. en Cármenes, 
D UrbMio Suárcz Rebla; para la de 

iiiiifHíawi<M-íiii»íiriirniirairfii~ii—iirwnng 
Sahelices del Rio, en Idem, D. San' 
tlcgo González Antolfn; pera la de 
Villarratel, en Gradefes, O. Sabl-
nlano Muñ/z PHÍ Irnna; pora la de 
Fresnedo de la Sierra, en La Ercl-
na, D." Amparo González Fernán
dez; para la de San Eateban de la 
Vega, en Lineara, D.* Florentina 
Flórez GÍ rcla; para la de Villapece-
li l i , en Villamol, D.» Hilarla Pastra-
na Rublo; para la de Vetilla de Val-
deraduey, en Vlllazsnzo, D. Felipe 
Lorenzana Barrio; para la de Villa-
calebuey, en Vil'amol, D. Vicente 
Alonso Metdn; para la de Quintanl
lla de Almanza, en Cebanico, don 
Cr is Uno Gutiérrez Alvarez; pa
ra la de Burbia, en Valle de Flnolle-
do, D.a Marcelina Garda Carbajo; 
para la de Coladllla, en Vrgecerve-
ra, D.» Teófila Montlel Rodríguez; 

tsra la de Robledo de Caldas, en 
ána ra, D. Benjamín Suárcz Fer

nández; pera la de Veguellna de Fon
do, en San Cristóbal de la Potante-
ra, O. Francisco Falagán de Abajo; 
para la de Cadafresnes, en Goru
llón, r>. Pedro Prieto Andrés; para 
la de San Pedro de Pegas, en Bus-

niititii imniinn "Mitrrrpw 
tillo del Páramo, D.» Antonia Morán 
Martínez: para la de Torre del Bier-
zo, en Albares, D.» Felicitas del 
Puerto y Barba; para 'a de Vil'ses-
trigo, en Zotes del Páramo, dofla 
Victorlna Rublo Mfrlinez; para la de 
Soto de Valdeón, en Posada de Val-
dedn, O. Francisco Sastre Jiménez; 
para la de JaVares de los Oteros, 
en Cabreros del Rfo, D.* Orosla 
Barrlentos Andrés; para la de Pe-
Datva de Santiago, en San Esteban 
de Valdueza, D.* Vicenta Santos 
González, y para la de Pesadilla de 
la Vega, en San Cristóbal de la Po-
lanlera, D.* Felipa Alonso Garda. 

Dicho* Maestros deberán tomar 
posesión dentro del término de ocho 
días, a partir de aquel en que reci
ban la credencial; entendiéndose re
nunciado el cargo cuando no le ve
rifiquen dentro de dicho plszo, o si 
la credencial hubiese sufrido extra
vio o no hubiese sido entregada al 
Interesado dentro del térntlao de 
quince días, a partir de la fecha de 
la publicación del nombramiento en 
el BOLBTIN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la vacante. 

Lo que se hace rúbllco para co~ 
noclmlento de los Interesados. 

Oviedo, 2 de abril de 1917.=EI 
Vicerrcctcr, J. Arins de Vfclasco. 

Frelle Fernández (Constantino), 
hijo de Cipriano y de Andrea, n*tn-
ral de Culebros, Ayuntamiento de 
Viltegitón, provincia de León, de 
cfldo jornalero, de 25 silos de edad, 
y cuyas sellas personales se Ignoran, 
de estatura 1,628 metros, domicilia
do últimamente en Buenos Aires y 
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Coja de Re
cluta deAstcrga para su destinos 
Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días «n Burgos,. 
ante el Juez instructer D. Nicolás 
Moreno de Morrcy y Gil, primer 
Teniente con destino en el Regi
miento Lanceros de España, 7.* de 
Caballería, de guarnición en Burgos; 
bajo apercibimiento de ser declara
do re beldé si no lo efectúa. 

Burgos 89 de marzo de 191?.—El 
Juez Instructor, Nicolás Moreno de. 
Monroy. 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO [ « 1917 MES DE FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

las deAuselraa 

C A U S A S 

1 Fiebre tifoidea (Ufo abdominal) (1) 
8 Tifo exantemático (2) - • 
5 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
4 Viruela (5)., 
5 Sarampión (6) 
6 Escarlatina l. . 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9). . . 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12). 
11 Cólera nostras (15),. 
18 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 18) 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tutsrculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 55) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) • 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
23 Oirás enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87,88,91 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103). 
25 Dferrea y enteritis (menores de dos años) (204) 
26 Apenaicitis y tlflitls (1C8) 
27 Hernias, t bstrucclones intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113)... 
29 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de lcsórga 

nos genitales de ta mujer (128 a 132) — • 
51 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
32 Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 a 141).. • 
33 Debilidad congénlta y Vlcloa.de conformación (150 y 151)..-
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 188) 
36 Suicidios(155a 163) 
37 Oirás erfetmededes (20 a 57,36,57,38,48 a 60,62,63, 66 a 

78 80 a 85, 99, ICO. 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
1 !4 a 118,121 a 127,133,142 a 149, 152 y 153) 

38 Enfermedades derconecidas o mal definidas (187 a 189) 

TOTAL. 

Número 
de 

deAincio-
nes 

5 
1 

le" 
León 10 de marzo de 1917 - E l Jefe de EstadhUca, F. Pérez Olea. 

C A P I T A L D E L E O N 
AÑO DE 1917 MES DE FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.475 

1 i Nacimientos (1) 
*»••••«• ! Defunciones (2) 

f Matrimonios. 
NÚMERO DE HECHOS.!' 

46 
17 

f V Natalidad (3 ) . . . 
P . r i . o o o h . i , l i . . w . ¡ Mortalidad (4).. 

t i Nupcialidad.... 

3.3» 
2.36 
0,8T 

NÚMERO OE NACIÓOS 

V i » , ¡ Varones.. 
1 Hembras.. 

40 
26 

Vivas , 

I Legitimes. 
) Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

50 
1 

15 

Muertes . 

, Legítimos. 
\ Ilegítimos. 
•' Expósitos. 

TOTAL. 

Varones.. 
Hembras. 

NÚMERO OE FALLE-J Menores de 5 años, 
cióos (5) | De 5 y más a ñ o s . . . 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL. 

22. 
24 

16 
30 

10 
11 

21 

León 10 de marzo de 1917.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

( i) 

P) 
(3) 
(4) 
(6) 

No M inetayn loa nacidoa muerto». 
Se eoaeideru ntddo» muertoa loi que meen muertos y loe qaa TÍTSB me

nos da Temtionatro horas. 
NÚ se inelnyen las dntuncioQm de loa aaeidoa muertoa. 
Bata coefieiente se refiere & ÍOK aaeidoa viroa. 
Tambiéa se ha preeeirdido de los nacidoa muertoa para ealeular asta rela«¡; n 
No se inelaysn loe naeidoe muertoa. 

Imp. de la Diputación provtnotl 
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